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ción y en nombre de Su Majestad el Rey dic-
to la siguiente sentencia:

Fallo
Que debo condenar y condeno a don Jesús

Mendoza Collado, por una falta de amena-
zas, a la pena de multa por tiempo de doce
días, a razón de 6 euros de cuota diaria, que-
dando sujeto a la responsabilidad personal
subsidiaria de un día de privación de libertad
por cada dos cuotas diarias no satisfechas,
así como a que abone las costas del juicio.

La presente resolución no es firme y con-
tra la misma cabe interponer recurso de ape-
lación, en ambos efectos, en este Juzgado
para ante la ilustrísima Audiencia Provincial
de Madrid en el plazo de cinco días desde su
notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Providencia
Magistrada-juez de instrucción, doña

Gemma Gallego Sánchez.—En Madrid, a 5
de mayo de 2008.

Por recibido el anterior escrito presentado
por don Jesús Mendoza Collado, únase a los
autos; se tiene por interpuesto en tiempo y
forma recurso de apelación contra la senten-
cia, el cual se admite a trámite. Dese trasla-
do del mismo a las demás partes personadas
por el plazo común de diez días a fin de que
si lo estiman conveniente presenten escrito
de impugnación o adhesión, y una vez trans-
currido dicho plazo, elévense los presentes
autos a la Audiencia Provincial con todos
los escritos presentados.

Lo manda y firma su señoría.—Doy fe.
Y para que conste y sirva de notificación

de sentencia a don Ángel García Mayrata,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Madrid, a 2 de enero de 2009.—La se-
cretaria (firmado).

(03/917/09)

JUZGADO NÚMERO 1
DE FUENLABRADA

EDICTO

Doña Marta Acero Rincón, secretaria del
Juzgado de instrucción número 1 de los
de Fuenlabrada.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 527 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Vistos por mí, Adolfo Carretero Sánchez,
magistrado-juez del Juzgado de instrucción
número 1 de los de Fuenlabrada, habiendo
sido parte en el mismo el ministerio fiscal;
como denunciante, doña Ana María Rodrí-
guez Guerrero, y, como denunciada, doña
Laura María Sigmirean.

Que debo condenar y condeno a la denun-
ciada, doña María Sigmirean, como autora
responsable de una falta prevista y penada en
el artículo 623.1 del Código Penal, a la pena
de cuarenta y cinco días de multa con una
cuota diaria de 10 euros, con la responsabili-
dad subsidiaria del artículo 53 del Código
Penal en caso de impago, debiendo abonar
las costas del procedimiento.

Y para que conste y sirva de notificación de
sentencia a doña Laura María Sigmirean, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Fuenlabrada, a 18 de diciembre de 2008.—La
secretaria (firmado).

(03/695/09)

JUZGADO NÚMERO 2
DE MÓSTOLES

EDICTO

Doña Sara Hervás González, secretaria del
Juzgado de instrucción número 2 de Mós-
toles.

Hago saber: Que en el juicio de faltas nú-
mero 907 de 2008 se ha dictado la presente
sentencia, que en su encabezamiento y parte
dispositiva dice:

Sentencia número 373 de 2008
En Móstoles, a 16 de octubre de 2008.—

Vistos por doña Inés Malagón Martín, ma-
gistrada-juez del Juzgado de instrucción nú-
mero 2 de Móstoles, los presentes autos de
juicio de faltas número 907 de 2008, en los
que han sido partes: como denunciantes, los
agentes de Policía Nacional con los núme-
ros de identificación 95298, 104071, 53110
y 104230, don Víctor Fernández Rodríguez
y don Francisco Ocampos Bracho, y como
denunciado, don Andrés Carmona Durán.

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a don An-

drés Carmona Durán de la falta que le fue
imputada en el escrito de denuncia, declarán-
dose de oficio las costas que hayan podido
causarse en el proceso.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra ella cabe
recurso de apelación ante la Audiencia Pro-
vincial de Madrid, que deberá ser interpuesto
por escrito en este Juzgado en el plazo de cin-
co días contados desde su notificación.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Víctor Fernández Rodrí-
guez, actualmente en paradero desconocido,
haciéndole saber que contra la misma cabe
recurso de apelación ante la Audiencia Pro-
vincial dentro del plazo de cinco días, expi-
do la presente en Móstoles, a 3 de diciembre
de 2008.—La secretaria (firmado).

(03/694/09)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 8
DE ALCOBENDAS

EDICTO

El secretario del juzgado de instrucción nú-
mero 8 de Alcobendas.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 278 de 2008 se ha dictado la

presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia número 242 de 2008
En Alcobendas, a 22 de julio de 2008.—

Vistos por doña María Nieves Bayo Recue-
ro, magistrada-juez del Juzgado de primera
instancia e instrucción número 8 de Alco-
bendas y su partido, los presentes autos de
juicio rápido de faltas bajo el número 278 de
2008, seguidos por una presunta falta de
hurto, en los que ha sido parte el ministerio
fiscal, en representación de la acción públi-
ca, y como implicados: don Sergio Roma-
santa Bellón, representante legal del esta-
blecimiento “Opencor”, como perjudicado,
y don Gherghe George Stelian, como de-
nunciado, dictando la presente resolución:

Fallo
Que debo condenar y condeno a don

Gherghe George Stelian, como autor penal-
mente responsable de una falta de hurto en
tentativa prevista en el artículo 623.1 del
Código Penal, en relación con los artícu-
los 15.2 y 16 del mismo cuerpo legal, a la
pena de cuarenta y cinco días de multa, con
una cuota diaria de 10 euros, con la respon-
sabilidad personal subsidiaria que establece
el artículo 53 del Código Penal para el su-
puesto de impago, y al pago de las costas
causadas en este procedimiento.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Gherghe George Stelian,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Alcobendas, a 2 de enero de 2009.—El
secretario (firmado).

(03/922/09)

JUZGADO NÚMERO 8
DE ALCOBENDAS

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 8 de Alcobendas.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 177 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia número 148 de 2008
En Alcobendas, a 22 de mayo de 2008.—

Vistos por doña María Nieves Bayo Recue-
ro, magistrada-juez del Juzgado de primera
instancia e instrucción número 8 de Alco-
bendas y su partido, los presentes autos de
juicio rápido de faltas bajo el número 177 de
2008, seguidos por una presunta falta de
hurto, en los que ha sido parte el ministerio
fiscal, en representación de la acción públi-
ca, y como implicados: don Daniel Villa-
luenga, representante legal del estable-
cimiento “Opencor”, como perjudicado, y
don Ricardo Matasán Cabanillas, como de-
nunciado, dictando la presente resolución:

Fallo
Que debo condenar y condeno a don

Ricardo Matasán Cabanillas, como autor pe-
nalmente responsable de una falta de hurto en
tentativa prevista en el artículo 623.1 del Có-
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digo Penal, en relación con los artículos 15.2
y 16 del mismo cuerpo legal, a la pena de mes
de multa, con una cuota diaria de 9 euros, con
la responsabilidad personal subsidiaria que
establece el artículo 53 del Código Penal para
el supuesto de impago, y al pago de las costas
causadas en este procedimiento.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Ricardo Matasán Cabani-
llas, actualmente en paradero desconocido, y
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presente
en Alcobendas, a 2 de enero de 2009.—El
secretario (firmado).

(03/923/09)

JUZGADO NÚMERO 8
DE ALCOBENDAS

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 8 de Alcobendas.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 268 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia número 236 de 2008
En Alcobendas, a 22 de julio de 2008.—

Vistos por doña María Nieves Bayo Recue-
ro, magistrada-juez del Juzgado de primera
instancia e instrucción número 8 de Alco-
bendas y su partido, los presentes autos de
juicio rápido de faltas bajo el número 268 de
2008, seguidos por una presunta falta de
hurto, en los que han sido partes: el ministe-
rio fiscal, en representación de la acción pú-
blica; el representante legal del estable-
cimiento “Carrefour”, como perjudicado, y
doña Yonica Arma, como denunciada, dic-
tando la presente resolución:

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a doña Yo-

nica Arma de los hechos objeto del presente
juicio, declarando las costas de oficio.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Yonica Arma, actual-
mente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, expido la presente en
Alcobendas, a 2 de enero de 2009.—El se-
cretario (firmado).

(03/924/09)

JUZGADO NÚMERO 8
DE ALCOBENDAS

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 8 de Alcobendas.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 255 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia número 275 de 2008
En Alcobendas, a 27 de septiembre de

2008.—Vistos por doña María Nieves Bayo
Recuero, magistrada-juez del Juzgado de
primera instancia e instrucción número 8 de
Alcobendas y su partido, los presentes autos

de juicio de faltas bajo el número 255 de
2005, seguidos por una presunta falta de es-
tafa, en los que ha sido parte el ministerio
fiscal, en representación de la acción públi-
ca, y como implicados: don Sergio Iturbe
García, como denunciante, y doña Patricia
Guitart López de Ayala, como denunciada,
dictando la presente resolución:

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a doña Pa-

tricia Guitart López de Ayala de los hechos
objeto del presente juicio, declarando las
costas de oficio.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Patricia Guitart López
de Ayala, actualmente en paradero descono-
cido, y su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expi-
do la presente en Alcobendas, a 2 de enero
de 2009.—El secretario (firmado).

(03/921/09)

JUZGADO NÚMERO 8
DE ALCOBENDAS

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 8 de Alcobendas.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 142 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia número 169 de 2008
En Alcobendas, a 10 de junio de 2008.—

Vistos por doña María Nieves Bayo Recue-
ro, magistrada-juez del Juzgado de primera
instancia e instrucción número 8 de Alco-
bendas y su partido, los presentes autos de
juicio de faltas bajo el número 142 de 2008,
seguidos por una presunta falta de injurias y
vejaciones en el ámbito familiar, con inter-
vención del ministerio fiscal, en representa-
ción de la acción pública y como implicados:
doña Hedi Yaneth Honares, don John Henry
Balcárcel Gutiérrez y doña Lucía García
García, en calidad de denunciante y denun-
ciados, dictando la presente resolución:

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a doña

Hedi Yaneth Honares, don John Henry Bal-
cárcel Gutiérrez y doña Lucía García García
de los hechos objeto del presente juicio, de-
clarando las costas de oficio.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Lucía García García y
don John Henry Balcárcel Gutiérrez, actual-
mente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, expido la presente en
Alcobendas, a 2 de enero de 2009.—El se-
cretario (firmado).

(03/919/09)

JUZGADO NÚMERO 8
DE ALCOBENDAS

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 8 de Alcobendas.

JUZGADO NÚMERO 5
DE COLLADO VILLALBA

EDICTO

Doña María Cruz Mingo Belloso, magistra-
da-juez del Juzgado de primera instancia
número 5 de los de Collado Villalba.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue
el procedimiento de expediente de dominio-
exceso de cabida número 321 de 2008, a ins-
tancias de “Construcciones y Obras Espiral
Cinco, Sociedad Limitada”, expediente de
dominio por rectificación de cabida de la si-
guiente finca:

Urbana.—Parcela de terreno procedente
de la cerca de la Hoya, hoy carretera de Al-
pedrete, número 50, en el término de Gua-
darrama (Madrid), hoy calle Palencia, nú-
mero 4, tal y como consta en el certificado
emitido por el secretario del Ayuntamiento
de Guadarrama don Gabriel Dotor Castilla,
que me exhibe, y el testimonio que por fo-
tocopia dejo unido a la presente. Compren-
de una superficie aproximada de 2.472 me-
tros cuadrados. Linda: por el Este o frente,
en línea de 43,30 metros, con calle de Con-
de de Casa Rull; por el Norte, en línea de
48,80 metros, con la finca segregada; por el
Sur, en línea de 68 metros, con finca de
donde se segregó, y por el Oeste, en línea
quebrada de dos rectas, la primera de 22,50
metros, con parcela de la misma proceden-
cia, y la segunda, de 24 metros, con la faja
de terreno de 48 metros de la misma proce-
dencia que la separa de tierras de don Justo
Paz Casado.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 231 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

Sentencia número 273 de 2008

En Alcobendas, a 27 de septiembre de
2008.—Vistos por doña María Nieves Bayo
Recuero, magistrada-juez del Juzgado de
primera instancia e instrucción número 8 de
Alcobendas y su partido, los presentes autos
de juicio de faltas bajo el número 231 de
2005, seguidos por una presunta falta de le-
siones, en los que ha sido parte el ministerio
fiscal, en representación de la acción públi-
ca, y como implicados: don Mohamed Our-
dini, como denunciante, y don Driss
Eddamghi, como denunciado, dictando la
presente resolución:

Fallo

Que debo absolver y absuelvo a don
Driss Eddamghi de los hechos objeto del
presente juicio, declarando las costas de
oficio.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Driss Eddamghi, actual-
mente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, expido la presente en
Alcobendas, a 2 de enero de 2009.—El se-
cretario (firmado).

(03/920/09)


